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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 85, hoy 12 de diciembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA VÁSQUEZ DÍAZ  

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

Tipo de proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2018-00423-00 

Demandante (s): Reinaldo Yusunaga Manjarrez 

Demandado (s): José Ismael Angarita Becerra y Otra 

Asunto: Señala fecha de audiencia  

 
 

Una vez revisado el expediente digital, da cuenta el despacho que la curadora LAURA 
CAMILA PARRA VANEGAS, allegó contestación de la demanda actuando en nombre 
del demandado José Ismael Angarita Becerra.  
 
Ahora, en lo que respecta a la sociedad PRABYC INGENIEROS SAS tenemos que si 
bien el apoderado de la parte actora en oficio del 20 de octubre de 2020 acreditó el envío 
de un correo electrónico a efectos de darlo por notificado, lo cierto es que no se observa 
que se halla acreditado la recepción de ese mensaje de datos por parte del accionado 
como lo ha decantado la jurisprudencia nacional. 
 
En ese orden de ideas el apoderado del actor deberá acreditar el acuse de recibo del 
mencionado mensaje o en su defecto realizar este trámite nuevamente al buzón de 
notificaciones judicales actual lo que se deberá probar co certificado de Cámara de 
Comercio pertinente, esto para precaver una eventual nulidad por indebida notificación. 
 
Cumplido lo anterior, contrólense los términos de contestación e ingresen al despacho 
para calificar contestaciones y si es del caso fijar fecha.  

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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